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REF. VERBAL No. 11001310302720200034700 
PEAD 

 
Agréguese a los autos el registro fotográfico complementario de la imposición 
de la valla obrante en consec. 21, dando así cumplimiento a los requerimientos 
realizados en autos. 
 
Cumplidas como se encuentran las exigencias del numeral 7º del Art 375 del 
CGP, se ORDENA que por secretaria se proceda a la INCLUSIÓN la base de 
datos la información del Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y de 
Personas Emplazadas, conforme al art. 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014 y el art 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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